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Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_10/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 1 de abril de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00168-2025-MINEDU/VMGI-DRELM/DIR-OGPEBTP

Señores
DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL N° 01, 02, 03, 04,
05, 06 y 07 DE LIMA METROPOLITANA
Presente. -

Asunto: SOLICITA DIFUSIÓN DE LA ESTRATEGIA DEFENSORES DEL
PATRIMONIO CULTURAL 2025

Referencia: Oficio N° 000063-2025-DPAC-DGDP-VMPCIC/MC

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por medio
del cual la Dirección de Patrimonio Cultural del Ministerio de Cultura solicita, en el marco
del convenio interinstitucional entre ambas instituciones, la difusión de la estrategia
Defensores del Patrimonio Cultural entre las instituciones educativas de Lima
Metropolitana.

Al respecto, se remite el enlace para la inscripción de las instituciones educativas
interesadas en participar de dicha estrategia, así como el enlace del folleto informativo:

Inscripción:
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfQoMJEuGpG2ojtR-eDulMvIFa-l5g-
5qleJ3bBS-kW72SdMw/viewform

Folleto informativo:
https://drive.google.com/file/d/1Bfg6PiZg_osh5eRHnlg5XesiUMw8_odc/view

Para coordinaciones o para información adicional, favor de comunicarse con la especialista
Lic. Luz Zevallos al celular 957267127 o al correo electrónico lzevallos@cultura.gob.pe

El presente documento se suscribe en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por
la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, mediante Resolución Directoral
Regional N.° 00021-2025-DRELM, de fecha 6 de enero de 2025.

Atentamente,

Documento firmado digitalmente

GLADYS LILIANA GUERRA CABRERA
Directora de la Oficina de Gestión Pedagógica

de Educación Básica y Técnico Productiva

GLGC/D.OGPEBTP
CVG/EE
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